MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 2 %

0.- En cumplimiento de la ordenación 71 del último capítulo provincial, la administración debe destinar a nombre y por cuenta de todos los religiosos el 2 % del total que  las casas entreguen a la Provincia. Se entiende pues" que cuanto más entreguen las casas, mayor será la cantidad a repartir entre los distintos proyectos. 

1.- La Provincia dedicará la dotación de ese 2 % a diversos microproyectos que deben presentar las comunidades. Entendemos que cualquier actividad del religioso es o debe ser en este sentido una actividad comunitaria, por tanto ha de ser la comunidad la que presente o avale en definitiva la petición del microproyecto. 

2.- Las cantidades estipuladas para los microproyectos pueden oscilar entre los 1.000 y 5.000 dólares. Se tiene la experiencia según la cual, con una banda entre ambas cantidades son bastantes los problemas que pueden solucionarse sobre la marcha. No hablamos pues de macroproyectos, que deben ser solicitados a través de diversos organismos, entre otros, nuestra ONG Haren Alde. 

3.- Para solicitar el microproyecto bastará con los siguientes requisitos: 

· Una propuesta descriptiva y sencilla de lo que se pretende. Debe ser de texto y puede contener también algún plano,  fotografía, etc. si se dispone de ello y si fuere el caso. 

· Beneficiarios del macroporyecto. Número y status o situación social. 

· Cantidad solicitada y si se ha solicitado también a otras entidades. 

4.- El equipo económico considerará la viabilidad y oportunidad de conceder la ayuda solicitada, siendo el mismo equipo quien evaluará la ejecución del proyecto. También el equipo económico podrá acordar pero de modo extraordinario, si lo cree conveniente, la concesión de un proyecto superior a la cantidad estipulada. Así mismo podrá señalar "polos de desarrollo" o de acción para una determinada zona o periodo. 

5.- Obtenido y realizado el proyecto, la comunidad beneficiaria debe informar al Provincial y su Consejo de su ejecución y cualquier contingencia que se haya producido en la realización del mismo y que pudiera cambiar o modificar la cantidad o el fin de la asignación. 

6.- La cantidad recibida se anotará en el libro oficial de cuentas de la casa en el código de "otras entradas", señalando su destino. Así mismo se anotará en el código de "otras salidas" señalando el proyecto ya realizado. Este detalle dejará momoria histórica del trabajo llevado a cabo por TODOS los religiosos en el ámbito de la acción social relativa al 2 % 

7.- Este fondo no tiene nada que ver con otras cantidades que de extraños o ajenos pudiera recibir la Provincia o los religiosos, en cuyo caso, siempre deberá tenerse en cuenta la voluntad del donante y si fuere el caso también del solicitante. 

8.- Si fuere detectada alguna emergencia o necesidad por cualquier de los oficiales de la curia en el ejercicio de sus funciones, puede establecerse una solución rápida a tal emergencia, de manera que se proceda a la entrega de ayuda sin la formalidad señalada anteriormente, aunque informando en el momento oportuno del problema detectado y de la solución adoptada, no sobrepasando en ningún caso la máxima cantidad estipulada para este 2 %. 

